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CONTRATACIÓN DE CONCESIÓN DEL SERVICIO DE PELUQUERÍA MIXTA EN LOS CENTROS DE 

ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA (CAD) DEPENDIENTES DE ICASS. LOTE 1 - CAD SANTANDER 

EXPTE. CA-ICASS-2024-0007 

 

OBJETO: CONTRATO DE CONCESIÓN DEL SERVICIO DE PELUQUERÍA MIXTA EN LOS CENTROS 

DE ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA (CAD) DEPENDIENTES DE ICASS. LOTE 1 – CAD SANTANDER. 

ADJUDICATARIO: ROSA MARIA BRASA RODRIGUEZ. NIF 13795741L 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  DESDE EL 6 DE SEPTIEMBRE DE 2024 HASTA EL 5 DE SEPTIEMBRE DE 

2026. 

En Santander, fecha y firma electrónica 

REUNIDOS 

De una parte, Don Gregorio Lanza Crespo, Director del Instituto Cántabro de Servicios Sociales, en 

nombre y representación del mismo. 

De otra parte, Doña Rosa María Brasa Rodríguez, con D.N.I. 13795741L en nombre y representación 

propia. 

Ambas partes se reconocen competencia y capacidad, respectivamente, para formalizar el presente 

contrato. 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

Primero.- La licitación del contrato fue aprobada el 5 de abril de 2024. 

Segundo.- El contrato fue adjudicado por Resolución del Director del Instituto Cántabro de Servicios 

Sociales el 8 de agosto de 2024. 

CLÁUSULAS DEL CONTRATO 

Primera.- El adjudicatario se compromete a realizar el SERVICIO DE PELUQUERÍA MIXTA en el CAD 

SANTANDER con estricta sujeción a las condiciones que figuran en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares y en el Pliego de Prescripciones Técnicas, documentos contractuales que acepta plenamente. 
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Segunda.- La adjudicataria pagará un canon de 210 € IVA incluido, el cual será abonado mensualmente, 

ingresándolo en la cuenta designada por el Instituto dentro de los 15 primeros días naturales de cada mes. 

Tercera.- Este contrato no es acreedor a revisión de precios. 

Cuarta.- Este contrato se podrá prorrogar por periodos anuales que aislada o conjuntamente no superen 

el total de 5 años de prestación del servicio. 

Quinta.- El adjudicatario, en cuanto a lo no establecido en los Pliegos de Cláusulas Administrativas 

Particulares y Prescripciones Técnicas, se somete a la Ley de Contratos del Sector Público, Reglamento 

General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y demás disposiciones atinentes. Será 

igualmente de aplicación la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sexta.- La tarifas a aplicar en el contrato serán: 

 BASE 
IMPONIBLE 

IVA (21%) IMPORTE TOTAL 

SERVICIO SEÑORAS 

LAVAR Y PEINAR (con espuma) 9,50 2,00 11,50 

PEINAR 6,94 1,46 8,40 

CORTAR 9,50 2,00 11,50 

LAVAR, CORTAR Y PEINAR 16,12 3,39 19,51 

PERMANENTE 14,88 3,12 18,00 

MEDIA PERMANENTE 5,79 1,22 7,01 

MOLDEADO 12,40 2,60 15,00 

TINTE 10,00 2,10 12,10 

BAÑO DE COLOR VEGETAL 4,96 1,04 6,00 

REFLEJOS 4,96 1,04 6,00 

MECHAS 12,40 2,60 15,00 

MARCADO DE TUBOS 6,94 1,46 8,40 

DEPILACIÓN FACIAL: MENTÓN,BIGOTE…. 2,48 0,52 3,00 

DEPILACIÓN CEJAS 0,83 0,17 1,00 

SERVICIO CABALLEROS 

LAVAR Y CORTAR 6,61 1,39 8,00 

CORTAR 6,61 1,39 8,00 

AFEITADO CON HIDRATACIÓN 2,07 0,43 2,50 

    

TRATAMIENTOS Y PRODUCTOS ESPECIALES 
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BAÑO DE CREMA 0,00 0,00 0,00 

MASCARILLA 0,00 0,00 0,00 

PLIS 2,48 0,52 3,00 

REESTRUCTURADOR 2,48 0,52 3,00 

AMPOLLAS DE TRATAMIENTO 2,48 0,52 3,00 

MANICURA 

LIMAR Y PINTAR 2,48 0,52 3,00 

UÑAS COMPLETAS 2,48 0,52 3,00 

TOTAL SUMATORIOS 145,39 30,53 175,92 

 

 

Y para que conste y en prueba de conformidad, lo firman, en el lugar y fecha al principio mencionados. 

 

    EL ADJUDICATARIO EL DIRECTOR DEL INSTITUTO 
CÁNTABRO DE SERVICIOS SOCIALES 

Doña Rosa María Brasa Rodríguez Don Gregorio Lanza Crespo 
 


